
En Madrid a 18 de diciembre de 2013 

 

ACTA Nº 1  

PROCESO INFORMATIVO AL AMPARO DEL ARTÍCULO 44 

De una parte, en representación del Banco Mare Nostrum SA, D. Manuel Náñez Pérez y Dña. 

María Franco Vargas. En calidad de asesores D. José Sánchez Bernal y Dña. Cristina Samaranch. 

De otra parte, en representación de los empleados, las secciones sindicales de los sindicatos 

UGT, CCOO, SELG, SIC, SECP, UOB, CGT y ACCAG. En calidad de asesor de CCOO, D. David 

Planell. 

La representación de la empresa manifiesta que el Acuerdo de 28 de mayo de 2013, que puso 

fin al periodo de consultas del procedimiento de despido colectivo, modificación de 

condiciones de trabajo, movilidad geográfica y otras modificaciones a aplicar en Banco Mare 

Nostrum SA, contemplaba en su apartado V minoraciones de plantilla no incluidas en el 

procedimiento de despido colectivo como alternativa a la extinción de contratos de trabajo 

que se contemplaban como necesarias para dimensionar adecuadamente la plantilla, de 

acuerdo con las exigencias contempladas en el proceso de recapitalización con financiación 

pública procedente de fondos europeos. 

Dentro de estas medidas alternativas, el acuerdo citado establecía la externalización de 

determinados servicios desempeñados por un número de 150 empleados. 

En consecuencia y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 44 del Texto refundido del 

Estatuto de los Trabajadores se procede a informar a la representación legal de los 

trabajadores el cambio de titularidad de los servicios que se acompañan como anexo a la 

presente acta. 

Con carácter general la empresa finalmente seleccionada y que va a adquirir la mayoría de los 

servicios será Accenture, informándose de los siguientes extremos: 

a) Fecha prevista de la transmisión. 1 de abril del 2014 

b) Los motivos de la transmisión como se ha señalado con anterioridad vienen dados por 

la búsqueda de alternativas a la extinción de contratos a través del procedimiento de 

despido colectivo por, como también se apuntaba anteriormente, la necesidad de 

dimensionar adecuadamente la plantilla de acuerdo con las exigencias que se 

contienen en el plan de recapitalización 

c) Este proceso supone la transmisión de los empleados afectados a la empresa 

adquirente. 

d) De acuerdo con lo previsto en el apartado 9 del art. 44 del ET, se iniciará el periodo de 

consultas correspondiente que versará sobre las medidas previstas y sus 

consecuencias para los empleados. Cuando las medidas previstas consistan en 

traslados colectivos o en modificación sustancial de las condiciones de trabajo, de 



carácter colectivo, dicho periodo de consultas se ajustará a lo establecido en los 

artículos 40.2 y 41.4 del ET. 

En este sentido se propone iniciar una negociación sobre el procedimiento señalado sin dar 

comienzo al periodo de consultas, que versará sobre los siguientes puntos: 

1. Ordenación de la negociación: Este periodo informal de negociación que se inicia hoy 

con la firma de la presente acta se extenderá hasta el inicio formal del periodo de 

consulta previsto para la segunda quincena del mes de enero de 2014 

2. Trabajadores afectados. Si bien el perímetro de personas susceptibles de verse 

afectados es de 309 empleados adscritos a estos servicios, el número de personas 

efectivamente afectadas será un máximo de 150 tal como se acordó. 

3. Condiciones de trabajo de los trabajadores externalizados. 

4. Compensación, si procede, por la modificación de condiciones. 

La parte social toma nota de las manifestaciones de la empresa y recoge la documentación que 

se anexa a la presente acta, manifestando por su parte su asunción de lo recogido en el 

Acuerdo de 28 de mayo de 2013 que puso fin al periodo de consultas del procedimiento de 

despido colectivo, modificación de condiciones de trabajo, movilidad geográfica y otras 

modificaciones a aplicar en Banco Mare Nostrum SA, que contemplaba en su apartado V 

minoraciones de plantilla no incluidas en el procedimiento de despido colectivo lo que abre la 

posibilidad de externalizar unidades productivas, conforme a lo establecido en el artículo 44 

del Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores sin que esto pueda afectar a más de 150 

empleados. 

La parte social agradece y asume que esta negociación se articule mediante una negociación 

previa a la apertura del pertinente periodo de consultas y solicita que se le facilite la siguiente 

información: 

• Unidades productivas susceptibles de ser externalizables, detallándose los 

trabajadores que las integran y número de trabajadores afectados por la  

externalización, de forma desglosada por territorio y centro de trabajo. 

• Condiciones laborales de la totalidad de los trabajadores que integran estas  

unidades productivas detallando tipo de contrato, nivel, jornada, salario, 

beneficios sociales, antigüedad, edad y sexo, centro de trabajo, localidad… 

• Criterios seguidos a la hora de establecer qué trabajadores se veran afectados por 

las externalizaciones. 

• Condiciones de trabajo de los trabajadores de Accenture que prestan servicios de 

similares características a los que se pretende externalizar. 

Las partes acuerdan que la composición de la comisión negociadora se lleva a cabo de acuerdo 

con los criterios acordados en el último proceso negociador. 

Las partes convienen dar por constituida la mesa negociadora previa al inicio del periodo 

consultas convocándose las partes para continuar con las reuniones previas al periodo de 

consultas el próximo día 8 de enero de 2014. 


